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INFORME DEFENSORIAL N° 0001-2023-DP/APCSG 
 

INFORME SOBRE LAS MANIFESTACIONES DE PROTESTA DESARROLLADAS 

DURANTE EL DÍA 19 DE JULIO EN LIMA Y REGIONES 

 

Introducción 

La Defensoría del Pueblo en uso de sus competencias constitucionales y legales de defensa 

de derechos y de supervisión de la administración estatal, desplegó alrededor de sus 300 

comisionados en todo el país para cumplir principalmente funciones de defensa de los 

derechos de las personas, a expresarse con libertad, a reunirse y transitar por el territorio 

nacional. Todo ello en el marco del respeto a los derechos de los demás y haciendo uso de 

medios pacíficos. En ningún caso es tolerable afectar la vida, la integridad, la tranquilidad 

social, la propiedad y cualquier otro derecho que el Estado tenga el deber de garantizar. 

En esa línea, la Defensoría del Pueblo, como órgano constitucional autónomo supervisa que 

entidades como la policía nacional, las fuerzas armadas, el ministerio público, el ministerio de 

justicia, el ministerio de salud, los gobiernos regionales y locales y cualquier otra institución 

que por sus competencias legales tenga algún nivel de intervención en situaciones de 

protesta, cumplan con sus respectivas funciones. 

Queremos destacar las reuniones de trabajo desarrolladas en la sede de la Defensoría del 

Pueblo con los mandos policiales y representantes de otras instituciones estatales y de 

organismos internacionales. Las circunstancias complejas requieren siempre de respuestas 

interinstitucionales y articuladas, pero a la vez respetuosas de las competencias de cada 

entidad pública. En consecuencia, dejamos constancia en este informe de la información 

registrada a lo largo del día y en días anteriores sobre los hechos ocurridos; igualmente, de 

nuestras intervenciones en el escenario de las movilizaciones, en las dependencias policiales, 

en los centros de salud y ante la opinión pública; y, como corresponde a nuestras 

competencias, hacemos recomendaciones de cara al mejoramiento continuo de la actuación 

del Estado en escenarios de esta naturaleza. 

 

1. Antecedentes de la protesta del 19 de julio 

 

Tras la decisión del presidente Pedro Castillo de interrumpir el orden constitucional, 

se procedió la sucesión correspondiente conforme a la Constitución. Asumió la 

presidencia de la República la vicepresidenta Dina Boluarte, en un contexto de 

crecientes protestas de un sector de la población que tenía y aún tiene una 

interpretación distinta de los hechos políticos ocurridos. Las movilizaciones tuvieron 

alcance nacional, con una mayor repercusión en los departamentos del sur del país, 

especialmente Puno. 

 

Las demandas, básicamente políticas, estaban referidas a la renuncia de la presidenta 

Boluarte, el cierre del Congreso, la instauración de una asamblea constituyente, la 
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restitución de Pedro Castillo en la presidencia de la república, y el adelanto de 

elecciones generales. A las que se fueron sumando otras demandas de tipo social y 

económico vinculadas a las realidades regionales y locales, y una demanda muy 

fuerte de justicia y reparación respecto de las personas fallecidas durante las protestas 

en lugares como Andahuaylas, Ayacucho, Juliaca, entre otros. 

 

Cabe recordar que entre diciembre de 2022 y marzo de 2023 fallecieron 49 personas 

en enfrentamientos con la policía nacional o las fuerzas armadas, 11 personas en el 

contexto de los bloqueos de vías por falta de atención médica o por accidentes de 

tránsito, un miembro de la PNP asesinado, y 6 integrantes de las Fuerzas Armadas 

ahogados mientras cruzaban el río Ilave, en Puno. 

 

Luego de cuatro meses en los que las protestas fueron disminuyendo hasta no 

presentarse ninguna, algunas organizaciones, entre ellas el Comité Nacional 

Unificado de Lucha del Perú (CONULP), anunciaron la realización de una nueva 

jornada de lucha, denominada “tercera toma de Lima”, para el 19 de julio, como parte 

de una estrategia de reinicio de protestas acordada a mediados de marzo del 2023, y 

ratificada en distintos espacios en regiones en los meses siguientes. El 1 y 2 de julio, 

impulsados además por organizaciones como la Confederación General de 

Trabajadores del Perú (CGTP) y la Asamblea de los Pueblos, se acordó la creación 

de la Coordinadora Unitaria de Lucha (CNUL) para la dirección de esta movilización. 

Desde esta plataforma se hizo la convocatoria principal a las protestas del 19 de julio, 

sin embargo, otras organizaciones y personas también participaron sin que hubiera 

necesariamente una articulación social plena ni una agenda común previamente 

discutida y compartida.  

 

2. Hechos relevantes ocurridos durante la protesta en Lima y regiones 

 

2.1. Movilizaciones, paros, bloqueos 

 

De acuerdo con el Sistema de Monitoreo de Conflictos Sociales (SIMCO) de la 

Defensoría del Pueblo, el 19 de julio se registraron protestas sociales en 64 provincias 

lo que representa el 32.7% de las provincias del país. Los departamentos con mayor 

número de provincias que registraron protestas fueron Ayacucho, Cusco, Puno y San 

Martín. Según el tipo de medida de protesta, en 59 provincias se realizaron marchas 

en las principales calles de las ciudades y/o concentraciones en lugares públicos como 

plazas, parques, óvalos, puentes, entre otros. En 23 provincias se realizaron, en algún 

momento del día, bloqueos de vías locales, departamentales o nacionales. En algunos 

casos la interrupción del tránsito se prolongó durante horas, y en otros fueron cortos 

o intermitentes. También se reportó la paralización parcial de actividades en 8 

provincias en Ayacucho, Cusco, Ica y Puno.  

 

Respecto a otros tipos de hechos de violencia, en horas de la mañana se registró la 

toma de instalaciones de la Universidad Nacional de Cajamarca por parte de un grupo 

de estudiantes, quienes afirmaron que se sumaban a la protesta nacional contra el 

gobierno. Alrededor de las 11 de la mañana, se reportó la quema de un cajón de cartón 
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en la puerta de la Prefectura de Huancavelica, lo que originó la intervención de la 

Policía Nacional para apagar el incendio e hizo uso de bombas lacrimógenas para 

dispersar a la población.  

 

En Lima Metropolitana, en horas de la noche, hubo enfrentamientos entre 

manifestantes y la Policía Nacional en el cruce de la Av. Abancay con Av. Nicolás de 

Piérola, en la Av. Abancay con el Jr. Áncash, y al frente del Congreso de la República, 

lugares donde grupos de manifestantes agredieron a la Policía Nacional con piedras, 

botellas, palos, respondiendo esta con armas no letales, principalmente gas 

lacrimógeno.  

 

En esta ocasión se reiteraron las demandas políticas ya planteadas en protestas 

anteriores, se incrementaron las demandas regionales y locales por temas sociales y 

económicos; y, se observó que uno de los principales movilizadores de la protesta 

estaba relacionado con un sentimiento de agravio experimentado por sectores de la 

población en los que ocurrieron las muertes de personas que protestaban o que se 

encontraban en las inmediaciones.  

 

De acuerdo con la observación directa de los comisionados de la Defensoría del 

Pueblo, participaron principalmente organizaciones y ciudadanos de Lima, como 

sindicatos y gremios (CGTP, Sutep, etc.), organizaciones sociales y políticas 

(CONULP, CNUL, colectivos de distritos de Lima, partidos políticos, grupos feministas, 

etc.), estudiantes universitarios, reservistas, ronderos, entre otros. Aunque en menor 

medida también se vio la participación de sectores de la ciudadanía no identificados 

con organizaciones sociales o políticas. Además, estuvieron presentes delegaciones 

de regiones provenientes de Cajamarca, Puno, Piura, Junín, Ayacucho, Arequipa, 

entre otras. 

 

2.2. Detenciones 

El día miércoles 19 de julio se desplegaron equipos de supervisión de 

comisionados/as de la Defensoría del Pueblo en: 

a) Comisarías de Cotabambas, San Andrés, Alfonso Ugarte, La Victoria, 

Monserrate, Petit Thours, Jesús María, Miraflores y Asuntos Sociales de la 

PNP. 

b) Central 105 –PNP/Central de cámaras de video vigilancia. 

c) Región Policial Lima. 

d) División de Servicios Especiales. 

e) Central de monitoreo de cámaras de las Municipalidades de Lima 

Metropolitana y Miraflores. 

Los comisionados/as de la Defensoría del Pueblo se apersonaron a las respectivas 

comisarías con el fin de obtener información sobre las condiciones de detención de 

las personas privadas de libertad en dependencias policiales y defender sus derechos. 

Se abogó por que se les diera a conocer los motivos de la detención, se practique el 
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reconocimiento médico legal, tuvieran comunicación con el Ministerio Público y 

acceso a la defensa legal, entre otros derechos. 

La Defensoría del Pueblo verificó la detención de 6 personas en la ciudad de Lima a 

partir de las 7:00 pm (5 hombres y 1 mujer), en su mayoría por el delito de disturbios. 

Las comisarías en las que se reportó estas detenciones fueron Alfonso Ugarte, Piedra 

Liza y San Andrés, según el siguiente detalle:   

PERSONAS DETENIDAS CON RELACIÓN A LOS HECHOS DE ALTERACIÓN AL ORDEN 

PÚBLICO 

DURANTE LAS MEDIDAS DE PROTESTA DEL DÍA 19 DE JULIO DE 2023 - LIMA 

N HORA NOMBRE EDAD DELITO LUGAR 
DEPENDEN

CIA 
FISCALÍA 

1 19:00 Aguilar 

Fernández, 

Richard 

31 Violencia y 

Resistenci

a 

Av. Abancay 

y Jr. 

Amazonas 

CIA 

San Andrés 

Marco 

Guzmán 

Baca 6ta 

Fiscalía 4to 

Despacho 

  

Cel: 

997180788 

2 19:30 Vilca Tintaya, 

Josselyn Leidy 

23 
Disturbios 

Av. Abancay 

y 9 Octubre 

CIA 

Piedra Liza 

3 20:45 Hidalgo Alejos, 

Miguel Angel 

19 

Disturbios 
Plaza 

San Martín 
CIA 

Alfonso 

Ugarte 

4 20:45 Ramírez 

Carbajal, Jorge 

Luis 

19 

5 20:45 Garrido 

Gutiérrez, 

Cesar 

39 

6 20:55 Chalco Rebaza, 

Sebastián 

Jesús 

18 Disturbios 

y Daños a 

Moto 

Policial 

Jr. de la 

Unión y 

Jr. Pachitea 

 

2.3. Control de identidad 

 

Esta es una actuación llevada a cabo por la PNP con el propósito de identificar a 

ciudadanos/as con la finalidad de prevenir un delito o investigar hechos delictivos. Si el 

intervenido presenta su DNI u otro documento emitido por funcionario público, el policía 

deberá permitir su alejamiento. Solo en los casos en que no presente dicho documento, o 

existan dudas de su autenticidad, el ciudadano podrá ser trasladado a la comisaría más 

cercana. Esta intervención no debe durar más de 4 horas. Es relevante recordar que el control 

de identidad no autoriza a la policía a registrar la vestimenta, el equipaje o el vehículo de 

ciudadanos, a menos que exista un motivo fundado que establezca una conexión entre el 

ciudadano intervenido y la comisión de un delito específico.  
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En ese sentido, debemos advertir que la intervención de un policía a la congresista Ruth 

Luque, como se puede observar en un video que ha circulado en las redes sociales, habría 

sido realizada sin ajustarse a lo establecido en el Decreto Supremo N° 010-2018-JUS, toda 

vez que se registra el vehículo sin que el agente policial exprese en ningún momento la 

conexión entre la congresista y la comisión de un delito. 

 

2.4. Personas heridas (PNP y civiles) 

 

La Defensoría del Pueblo realizó supervisiones a 11 hospitales de Lima, a partir de 

las 14 horas del día 19 de julio, para verificar el acceso y atención médica de las 

personas heridas y afectadas. Como producto de las supervisiones se verificó que un 

total de 14 personas resultaron heridas (4 mujeres y  10 varones), todas ellas mayores 

de edad, quienes accedieron sin dificultad a su atención en los establecimientos de 

salud supervisados. Es preciso resaltar que de ellas, 6 son civiles y 8 son miembros 

de la PNP. 

  

Del seguimiento realizado, sobre la condición de salud de las personas heridas (14), 

se conoce hasta el momento (20 de julio, a las 12:30 horas) que, 10 fueron dadas de  

alta y 4 se encuentran estables (no peligra su vida); sin embargo se encuentran aún 

en observación, a fin de continuar con la evaluación de su salud, según la 

especialidad1. 

  

Es relevante precisar que durante la supervisión de las movilizaciones se advirtió la 

presencia de 3 personas que resultaron heridas, las que decidieron no acudir a un 

establecimiento de salud para su atención. Dos de las cuales son mujeres 

procedentes de la región Puno. 

 

ESTABLECIMEINTO DE 
SALID 

N° DE 
PACIENTES 

CONDICIÓN EVOLUCIÓN MÉDICA 

Hospital Nacional PNP Luis N. 
Saenz 

7 PNP 
3 altas y 4 estables – en 

observación 

Hospital B. Leguía 1 PNP De alta 

Hospital Arzobispo Loayza 4 Civil De alta 

Hospital 2 de Mayo 2 Civil De alta 

Total 14 6 civiles y 8 PNP 
10 de alta y 4 estables en 

observación 

                                                
1 De las personas atendidas en hospitales, a cinco les diagnosticaron policontusión y 5 contusos, 2 con traumatismo, uno de 

los cuáles abdominal cerrado y el otro, en miembro inferior (pierna). 
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3. Casos especiales 

 

3.1. Agresiones a periodistas 

 

Durante la jornada de protesta del 19 de julio, la Defensoría del Pueblo recabó 

información sobre diversos hechos de violencia hacia hombres y mujeres de prensa 

(reporteros, fotoperiodistas y camarógrafos) de diversos medios de comunicación. En 

total se registró 16 hechos de agresión en contra periodistas, todos en Lima, 9 contra 

hombres y 4 contra mujeres; y 3 hechos que afectaron a un conjunto de periodistas. 

 

Del total de hechos violentos, con cargo a la profundización de las investigaciones 

respectivas, 8 habrían sido cometidos por manifestantes, en 2 habrían estado 

involucrados efectivos policiales, y en 5 casos habrían coincidido ambos agresores. 

En un caso no se ha podido recoger información sobre el origen de la agresión. 

Asimismo, cabe precisar que entre las principales agresiones destacan los insultos o 

agresiones verbales (12 casos), agresiones físicas (13 casos) y restricciones a la labor 

periodística en la forma de acoso (9 casos). También, en 2 casos se reportó el 

arrebatamiento y destrucción de bienes y material de trabajo de las/los periodistas. 

 

3.2. Periodista herida 

 

En las inmediaciones de la Biblioteca Nacional y mientras la Defensoría del Pueblo 

cumplía tareas de supervisión en la avenida Abancay, alrededor de las 7 de la noche, 

identificamos a una persona de 21 años de edad que estaba siendo socorrida por un 

brigadista debido a diversas lesiones en su rostro (lado derecho), espalda y brazo 

derecho, como consecuencia de una agresión física. Inmediatamente se procedió a 

trasladarla en un vehículo a un establecimiento de salud, sin embargo, se encontraron 

restricciones para el desplazamiento debido al cierre con rejas de diversas calles del 

centro de Lima ubicadas entre las avenidas Abancay, Emancipación, Lampa, 

Azángaro, entre otras. 

 

Luego de una hora, recién se pudo superar esas barreras entre la Av. Abancay y 

Emancipación, lo que permitió su traslado al Hospital 2 de Mayo para su urgente 

atención. Cabe indicar que la demora en el traslado puso en riesgo el derecho a la 

salud de la periodista debido al sangrado de sus heridas. 

 

3.3. Caso de las rejas de seguridad instaladas en bocacalles 

 

Durante el despliegue defensorial en el Centro de Lima, se observó la instalación de 

rejas provisionales para cerrar el paso de los manifestantes por determinadas vías 

públicas. Sin embargo, dichos elementos impedían completamente el paso de 

personas que laboran o residen en las inmediaciones del lugar afectado, las cuales 
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no podían ingresar ni retirarse de las vías afectadas. Esta situación fue constatada en 

las vías que confluyen a la Av. Abancay. Los efectivos policiales manifestaron que no 

tenían orden de autorizar el tránsito de personas por esas ubicaciones. 

 

Es preciso recordar que la libertad de tránsito es un derecho fundamental, reconocido 

en el artículo 2, inciso 11 de la Constitución, consistente en la facultad de toda persona 

a transitar por el territorio nacional y a salir de él y entrar en él, salvo limitaciones por 

razones de sanidad o por mandato judicial o por aplicación de la ley de extranjería. 

 

Este derecho comporta el ejercicio del atributo de ius movendi et ambulandi; es decir, 

supone la posibilidad de desplazarse autodeterminativamente en función de las 

propias necesidades y aspiraciones personales, a lo largo y ancho del territorio, así 

como la de ingresar o salir de él, cuando así se desee. Pero, además, la seguridad 

ciudadana constituye un bien jurídicamente protegido en nuestro ordenamiento legal 

en tanto conjunto de acciones o medidas destinadas a preservar otros bienes 

jurídicamente protegidos (tranquilidad pública, prevención del delito, uso pacífico de 

los espacios y vías públicas, erradicación de la violencia); así como la protección de 

derechos constitucionales (vida, integridad personal, propiedad). 

 

En ese sentido, aun cuando se persiga cautelar la seguridad ciudadana, dicha labor 

no puede conllevar al cierre total de las vías públicas, o que dicha medida no sea 

proporcional o no admita excepción alguna ante la necesidad de cautelar otros 

derechos fundamentales, como la vida y la salud. Esta situación pudo ser advertida 

por la Defensoría del Pueblo al momento de trasladar a la periodista herida a un 

establecimiento de salud, según se ha señalado líneas arriba. 

 

Cabe agregar que en el marco de la Ley n°29664, Ley que crea el Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres, se obliga a las entidades de los tres niveles de 

gobierno a proteger la vida e integridad así como los bienes de las personas, ante 

situaciones de riesgo, adoptando medidas preventivas y de preparación, a través de 

planes de contingencia que implican la señalización y rutas de evacuación rápidas y 

efectivas a zonas seguras. 

 

La instalación temporal de rejas en diferentes arterias del centro histórico de Lima, 

debe considerar aspectos que aseguren que la población esté debidamente informada 

sobre las rutas de escape y zonas seguras, que deben ser previstos en el plan de 

contingencia aprobado por la Municipalidad Metropolitana de Lima y difundidos entre 

las autoridades competentes para velar por el orden interno y la legalidad, además de 

la ciudadanía. 

 

3.4. Impedimento a la labor defensorial 

 

El artículo 161 de la Constitución Política del Perú y el artículo 16 Ley Orgánica de la 

Defensoría del Pueblo, establecen que todas las autoridades, funcionarios y 

servidores de las entidades públicas tienen el deber de colaborar con la Defensoría 

del Pueblo cuando esta lo requiere facilitando las inspecciones que esta disponga. 
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Queremos dejar constancia que en el cruce del Jr. Ucayali y Avenida Abancay se 

impidió el pase del Defensor del Pueblo y de un equipo de la Defensoría del Pueblo 

que en ese momento desarrollaban tareas de supervisión de las marchas. Dos 

efectivos de la Policía Nacional del Perú limitaron el trabajo de la institución y no 

observaron una conducta respetuosa ante la autoridad. Si bien se trata de un hecho 

aislado no puede pasarse por alto dadas las circunstancias de la intervención 

defensorial y del mandato del que está investida la institución.  

 

4. Conclusiones 

 

4.1. Las marchas desarrolladas en Lima y provincias del país fueron 

mayoritariamente pacíficas. Se registró 14 personas heridas, 10 varones y 

4 mujeres, 8 de ellos pertenecientes a la policía nacional y 6 civiles. Diez 

fueron dados de alta y cuatro se encuentran en observación aunque están 

fuera de peligro. Verificamos, igualmente, la detención de 6 personas (cinco 

hombres y una mujer) en dependencias policiales. 

4.2. Según el monitoreo de la Defensoría del Pueblo, se realizaron protestas 

sociales y bloqueos de vías en 64 provincias, lo que representa el 32.7% de 

provincias a nivel nacional. En 59 provincias se reportaron marchas y 

concentraciones; en 8 provincias se realizó la paralización parcial de 

actividades, y en 23 provincias se desarrollaron bloqueos de vías locales, 

departamentales o nacionales.  

4.3. Se observó a grupos de manifestantes que en determinado momento de las 

marchas hicieron uso de piedras, botellas, palos para enfrentar a la policía 

nacional. Medios violentos incompatibles con el derecho a la protesta que 

debe ser siempre pacífica. Los hechos más graves ocurrieron en Lima y en 

Huancavelica donde se quemó objetos delante de la puerta de la prefectura 

causando daños.  

4.4. La actuación de la policía nacional estuvo básicamente circunscrita al marco 

de la ley de uso de la fuerza y sus manuales operativos. Se observó un 

mejor despliegue y preparación de la Policía Nacional del Perú durante las 

concentraciones y movilizaciones ciudadanas en Lima y en las demás 

regiones que supervisó la Defensoría del Pueblo. Hubo algunos hechos 

aislados que deben merecer investigación. La institución, sin embargo, se 

mantiene atenta a posibles denuncias que se puedan presentar en las 

siguientes horas o días. 

4.5. Tomamos conocimiento en el momento mismo de nuestro despliegue por la 

avenida Abancay que una periodista había resultado herida. Refería haber 

recibido un impacto de perdigones en el rostro (lado derecho), espalda y 

brazo derecho. Fue auxiliada por nuestro personal para que reciba atención 

médica. Este caso deberá ser investigado a la brevedad posible, con las 

consecuencias legales que correspondan. El diagnóstico médico señala 

“heridas superficiales múltiples” y considera como “no determinada” la 

causa de la lesión. 

4.6. Observamos con preocupación que las rejas instaladas en las bocacalles, y 

las órdenes inflexibles de no permitir el pase de personas, crean situaciones 
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de riesgo en caso se tuviera que evacuar de emergencia dichas zonas, 

como ocurrió en el caso de la periodista herida. Pero también dejamos 

constancia de que las disposiciones dadas limitan de manera absoluta el 

derecho al libre tránsito. 

4.7. Sobre la declaración de intangibilidad de zonas de la ciudad, la Defensoría 

del Pueblo hizo público el comunicado 09/DP/2023 aclarando que las 

restricciones a los derechos de libertad de expresión, reunión y protesta 

deben realizarse atendiendo cada caso y según razones válidas, objetivas 

y razonables. Asimismo, se recordó que el derecho de reunión no puede ser 

sometido a autorización previa de una autoridad.  En esa misma línea, se 

aclaró que los Gobiernos Regionales y Locales no tienen competencia para 

declarar zonas intangibles y que las restricciones en el uso de vías 

corresponde a eventos no vinculados al ejercicio del derecho a la protesta. 

4.8. Con relación a la seguridad de los y las periodistas constatamos que se 

registró 16 hechos de agresión en contra periodistas, todos en Lima, 9 

contra hombres y 4 contra mujeres; y 3 hechos que afectaron a un conjunto 

de periodistas. Este aspecto debe merecer la mayor atención de parte de 

las autoridades por tratarse de afectaciones al derecho a la integridad, pero 

también al derecho fundamental a informar y ser informado. 

4.9. El “control territorial” y la identificación de personas es una actuación 

necesaria para prevenir o investigar delitos. Si el intervenido presenta su 

DNI u otro documento emitido por funcionario público, el policía deberá 

permitir su alejamiento. Solo en los casos en que no presente dicho 

documento, o existan dudas de su autenticidad, el ciudadano podrá ser 

trasladado a la comisaría más cercana. En ese sentido, la intervención de 

un policía a la congresista Ruth Luque, como se puede observar en un video 

que ha circulado en las redes sociales, habría sido realizada sin ajustarse a 

lo establecido en el Decreto Supremo N° 010-2018-JUS, toda vez que se 

registra el vehículo sin que el agente policial exprese en ningún momento la 

conexión entre la congresista y la comisión de un delito. 

4.10. Algunos efectivos policiales obstaculizaron la labor defensorial en 

circunstancias en las que se intercedía para que un grupo de ciudadanos 

pudiera trasponer las rejas de seguridad y continuar con su libre tránsito. Si 

bien se trata de un hecho aislado no queremos pasar por alto esta situación, 

y menos la conducta irrespetuosa que observó parte de personal policial allí 

apostado. 

 

5. Recomendaciones 

 

Al Ministerio del Interior y la Policía Nacional del Perú 

 

Recomendar se garantice la vigencia y aplicación de un plan de seguridad que 

contenga rutas de evacuación claramente definidas para el desplazamiento de las 

personas y vehículos frente a posibles accidentes y desastres que puedan ocurrir en 

las marchas. 
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Recomendar el fortalecimiento continuo de las capacidades policiales en uso de la 

fuerza, lo que comprende de manera especial el conocimiento de la dinámica de los 

conflictos y las protestas sociales, y la emisión de protocolos específicos de 

intervención.  

 

Recomendar se garantice la adecuada y plena difusión dentro de la Policía Nacional 

del mandato de la Defensoría del Pueblo a fin de garantizar una coordinación 

respetuosa del trabajo entre ambas instituciones.  

 

Al Ministerio del Interior, la Policía Nacional del Perú y la Municipalidad Metropolitana 

de Lima 

 

Recomendar se establezca en forma coordinada y se difunda a través de medios 

accesibles los cierres de vía, planes de desvío y rutas alternas, a fin de garantizar una 

adecuada transitabilidad de la población. 

 

Al Ministerio de Salud 

 

Recomendar se refuerce la presencia del personal de salud en zonas estratégicas de 

las movilizaciones para prestar atención inmediata a las personas que resulten heridas 

y afectadas, y gestionar su evacuación en el menor plazo hacia los establecimientos 

de salud, según corresponda. 

 

Recomendar se informe con antelación sobre las rutas de evacuación establecidas 

por la Municipalidad Metropolitana de Lima para su actuación célere en la atención de 

emergencia de heridos y afectados. 

 

A la Municipalidad Metropolitana de Lima 

 

Recomendar se incluya en el Plan de Contingencia por cada tipo de peligro (sismo, 

incendio, entre otros) las rutas de escape y las zonas seguras, que deben ser 

difundidas entre las autoridades competentes y la ciudadanía, con especial énfasis 

cuando se produzcan situaciones con alta concentración de personas. 
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Anexo 

 

Reportes diarios 

- Primer reporte “Crisis política y protesta social”: https://www.defensoria.gob.pe/wp-

content/uploads/2023/07/Reporte-Diario-19-de-julio-13-horas.pdf 

- Segundo reporte “Crisis política y protesta social”: https://www.defensoria.gob.pe/wp-

content/uploads/2023/07/Reporte-Diario-19-de-julio-Segundo-Reporte.pdf 

- Tercer reporte “Crisis política y protesta social”:  https://www.defensoria.gob.pe/wp-

content/uploads/2023/07/Reporte-Diario-19-de-julio-Tercer-Reporte.pdf 

 

Enlaces de vídeos difundidos en redes sociales 

- Hostigamiento y agresión contra equipo de Panamericana TV: 

https://twitter.com/ANP_periodistas/status/1681721642546806808?s=20  

- La PNP hace retroceder a manifestantes en Av. Abancay: 

https://twitter.com/IDL_R/status/1681814751947489280?s=20 

- La PNP habría realizado disparos contra manifestantes: 

https://twitter.com/elfoco_pe/status/1681813784237621251?s=20 

- Una persona habría resultado herida frente al parque Universitario: 

https://twitter.com/Epicentro_TV/status/1681829372804706306?s=20 

- Periodista de prensa independiente resultó herida: 

https://twitter.com/AdrianSarriaM/status/1681833450368651264?s=20 

- Fotoperiodista independiente habría resultado herido: 

https://twitter.com/ANP_periodistas/status/1681835572325761024?s=20 

- La PNP retira a manifestantes: 

https://twitter.com/Epicentro_TV/status/1681838085955371009?s=20 

- Detención de manifestante: 

https://twitter.com/Malapalabrero/status/1681860770668093440?s=20 

- Uso de bombas lacrimógenas: 

https://twitter.com/MarcoAnayaQ/status/1681886753676840960?s=20 

- Intervención a joven en Huancavelica: 

https://twitter.com/InfoandesPe/status/1681832283496493056?s=20 

- Manifestante lanza objeto con fuego a la PNP: 

https://twitter.com/JamasSera/status/1682089095030349824?s=20 

- Denuncian presencia de presuntos infiltrados: 

https://twitter.com/Malapalabrero/status/1681834064817389568?s=20 

- Intervención policial: 

https://twitter.com/AlexFebrero_/status/1681861018970906629?s=20 

- Enfrentamiento entre manifestantes y policías: 

https://twitter.com/elbuho_pe/status/1681815150955831299?s=20 

- La PNP dispersa manifestantes: 

https://twitter.com/Ojo_Publico/status/1681813298465865728?s=20 

- Uso de bombas lacrimógenas: 

https://twitter.com/Graciela_Jimena/status/1681816540541341696?s=20 

- Denuncian presencia de presuntos infiltrados: 

https://twitter.com/Malapalabrero/status/1681865103665254402?s=20 

-  Uso de bombas lacrimógenas: 

https://twitter.com/RayRayPaprika/status/1681810730897514497?s=20 

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/07/Reporte-Diario-19-de-julio-13-horas.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/07/Reporte-Diario-19-de-julio-13-horas.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/07/Reporte-Diario-19-de-julio-Segundo-Reporte.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/07/Reporte-Diario-19-de-julio-Segundo-Reporte.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/07/Reporte-Diario-19-de-julio-Tercer-Reporte.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/07/Reporte-Diario-19-de-julio-Tercer-Reporte.pdf
https://twitter.com/ANP_periodistas/status/1681721642546806808?s=20
https://twitter.com/IDL_R/status/1681814751947489280?s=20
https://twitter.com/elfoco_pe/status/1681813784237621251?s=20
https://twitter.com/Epicentro_TV/status/1681829372804706306?s=20
https://twitter.com/AdrianSarriaM/status/1681833450368651264?s=20
https://twitter.com/ANP_periodistas/status/1681835572325761024?s=20
https://twitter.com/Epicentro_TV/status/1681838085955371009?s=20
https://twitter.com/Malapalabrero/status/1681860770668093440?s=20
https://twitter.com/MarcoAnayaQ/status/1681886753676840960?s=20
https://twitter.com/InfoandesPe/status/1681832283496493056?s=20
https://twitter.com/JamasSera/status/1682089095030349824?s=20
https://twitter.com/Malapalabrero/status/1681834064817389568?s=20
https://twitter.com/AlexFebrero_/status/1681861018970906629?s=20
https://twitter.com/elbuho_pe/status/1681815150955831299?s=20
https://twitter.com/Ojo_Publico/status/1681813298465865728?s=20
https://twitter.com/Graciela_Jimena/status/1681816540541341696?s=20
https://twitter.com/Malapalabrero/status/1681865103665254402?s=20
https://twitter.com/RayRayPaprika/status/1681810730897514497?s=20


 

12 

 

- Denuncian lanzamiento de clavos: 

https://twitter.com/asamblea_libre/status/1681829881611427840?s=20 

- Persona habría resultado herida: 

https://twitter.com/lamula/status/1681865872145563648?s=20 

 

Fotografías compartidas por el personal de la Defensoría del Pueblo 

- Enlace de Drive: https://drive.google.com/drive/folders/1o-lxxDDsSrP-qJ0CWF90kT7-

zEnvDrZR?usp=sharing 

 

 

21 de julio de 2023 

https://twitter.com/asamblea_libre/status/1681829881611427840?s=20
https://twitter.com/lamula/status/1681865872145563648?s=20
https://drive.google.com/drive/folders/1o-lxxDDsSrP-qJ0CWF90kT7-zEnvDrZR?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1o-lxxDDsSrP-qJ0CWF90kT7-zEnvDrZR?usp=sharing
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